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4. Remisión de la información
La información de los procesos de evaluación registrados en la plataforma CEAL-SM/SUSESO de la Superintendencia de
Seguridad Social, realizados por los organismos administradores o administradores delegados en los centros de trabajo a partir
de enero de 2023, deberán ser remitidos al módulo EVAST/RPSL mediante un e-doc 51 con origen 1, agente de Riesgo
5000000000. Dicho documento permite generar la secuencia de documentos electrónicos que conforman el >ujo de información
del modelo operativo específico de EVAST/RPSL.

La información que se genere desde el 1° de enero de 2023 en la plataforma CEAL-SM/SUSESO será remitida de forma automática
al panel e-doc 62, mediante un e-doc 62 asociado al respectivo e-doc 40 y al e-doc 51 origen 1, agente de riesgo 5000000000,
asociado a cada CUV. El organismo administrador y administrador delegado deberá aprobar o rechazar el e-doc 62 en un plazo
máximo de 30 días, desde la fecha en la que se generó el documento

La remisión de los documentos posteriores que se vinculan a la secuencia de documentos establecidos en modelo operativo
especíBco de EVAST/RPSL, es decir, los e-docs 64, 66, 67, 68, 69 y 70 será efectuada por el organismo administrador o
administrador delegado, según corresponda, con los resultados obtenidos en la aplicación del último proceso ejecutado en la
plataforma CEAL-SM/SUSESO, para ese CUV, lo cual deberá visualizarse en el respectivo e-doc 62 generado por el sistema.


